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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 aaclonal 

Concédese Permiso al SellJr Presidente 
de la República Para Salir del País 

El Presidente de la Repúbllc1, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Oue el Congreso ha resuelto lo si· 
¡uiente: 

Resolución No. 221 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Arto. 1.-De conformidad con el Inciso 

7) del Arto. 149 Cn. y para los efectos del 
Arto. 187 de la misma Constitución Polltlca, 
concédese permiso al Excelenllslmo Senor 
Doctor René Schlck Outiérrez, Presidente 
de la República, para que pueda salir del 
pals, en ejercicio de sus funciones por un 
lapso que no excederá de tres meses, a 
partir del 10 de Mayo próximo. 

Arto. 2.-Esta Resolución empezará a re· 
gir desde la fecha de su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. .. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Dlputados.-Managua, D. N., 21 
de Abril de 1966.-0rlando Montenegro 
M., Diputado Presldente.-Adolfo Martlnez 
Talavera, Diputado Secretario. - Agapito 
f ernández, Diputado Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., veintinueve de Abril de 
mil novecientos sesenta y seis. -Luis A. 
Somoza, Senador Presldente.-Adrlán Cua· 
dra O., Senador Secretario.-f ernando Me· 
dina, Senador Secretarlo. 

Por Tanto: Publfquese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., treinta de Abril de 
mil novecientos sesenta y seis. - RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-U:. 
rtnzo Outrrtro, Ministro de la Ooberna· 
clón. 

ReformBB a la Constitoci6n y 
Ley Electora) 

Decreto N9 1190 

El Congreso Nacional de la República 
de Nicaragua, 

En Cámaras Unidas, 
Decreta: 

Unico: Refórm,ase el Artículo 100 de 
la Constitución Política de la República, 
en la siguiente forma: 
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"Arto. 100. - La educación primaria 
es obligatoria y tanto ésta como la secun
daria, cuando sean. costeadas por el Esta
do o las corporaciones públicas, serán 
gratuitas. 

La enseñanza de la religión sera permi.: 
tida en los Centros Esc6lares Oficiales e 
impartida por maestros debidamente au
torizados por la competente autoridad re
ligiosa y no se tendrá como asignatura de 

·curso obligatorio. 
La correspondiente reglamentación se-

rá objeto de la Ley". . 
Dado en el Salón de Sesiones del Con

greso en Cámaras Unidas. 
Managua, Distrito Nacional, uno de 

abril de mil novecientos sesenta y seis. 
Orlando Montenegro Medrano, 

Presidente 
Adrián Cuadra Gutiérrez, 

Secretario 
Adolfo Martín~ Talavera, 

Secretario 
.\ 

Presid.encia de la República. - Mana
gua, Distrito Nacional, veinticinco de abril 
de mil novecientos sesenta y seis. Las 
once de la mañana. 

Con la Exposición de Motivos adjunta, 
Devuélvase al Honorable Congreso Na
cional, sin modificación alguna, ~l tenor 
del Artículo 327 de la Constitución Políti
ca. 

RENE scmCK, 
Presidente de la República. 

. Recibido del Excmo. Señor Presidente 
de la República, Doctor RENE SCHICK 
GUTIERREZ, a las once de la mañana. 
del día jueves, veintiocho de abril de mil 
novecientos sesenta y seis, junto con ex-
posición suscrita por el mismo. · 

Olga Núñez de. Saballos 
Secretario 

Pablo Rener 
Secretario 

lill Congreso Nacional de la República 
de Nicaragua, en Cámaras Unidas, 

Por Cuanto: 
Hu sido aceptada por el Excelentísimo 

Señor Presidente de la República, Doctor 
Remé Schick Gutiérrez, la presente refor
ma parcial a la Constitución Politica, en 
su exposición de fecha 25 de abril de 1966; 
en cumplimiento al acá pite 9) del Arto. 
327 Cn., 

· Resuelve: 
Unico: Pasen los autógrafos al Poder 

Ejecutivo, para su publicación. 

Dado -en el Salón de Sesiones del Con
greso Nacional, en Cámaras Unidas. -
Managua, Distrito Nacional, cuatro de 
ma~o de mil novecientos sesenta y seis. 

José María Briones 
Presidente 

Olga Núñez de Saballos 
Secretario 

Pablo Rene?· 
Secretario. 

Por Tanto: Publíquese. - Casa Presi
dencial. - Managua, D. N., cinco de ma-
yo de mil novecientos sesenta y sei~ 

RENE SCHICK, 
Presidente de la República. 

Lorenzo Guerrero, 
Ministro de la Gob~rnación 

y Anexos. 
Encargado del Desp..'lcho de . 

Salubridad Pública. 

Al/anso Ortega Urbina, 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Ernesto Navarro Richardson, 
Ministro de Economia, 

por la ley. 

Ramiro So.casa Guerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito 

Público. 

Jo8é Sansón Terán, 
Ministro de Educación Pública. 

. Alf'cmso Cálle;as Deshmi, 
MinistrQ de Fomento y Obras 

Públicas. 

José Dolores García, 
Ministro de Defensa. 

4lbert<>Reyes Riguero, 
Ministro de Agricultura y 

Ganadería 
Luis Zúiiiga 080'1"io 

Ministro del Trabajo. 

Decreto N.;i 1189 

El Congreso Nacional de la República 
de Nicaragua, 

en Cámaras Unidas; 
Decreta: 

Artículo Primero: Refórmase parcial
mente la Constitución Política de la Re
pública. en los siguientea téiminos: 

1) - El Arto. 63, se le~rá así: 
"Arto. 63. - La propiedad es inviola- · 

ble. A nadie se puede privar de la suya 
sino en virtud de sentrncia judicial, de 
contribución general, o por causa de uti· 
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lidad pública o interés social de conformi
dad con la ley y previo pago en efectivo, 
de justa indemnización. 

Para fines de reforma agraria, cuando 
se trate de latifundios incultivados, la in
demnización podrá hacerse por medio de 
bonos, cuyos plaws, intereses y condicio-. 
nes fijará la ley". 

2) el Arto. 104, se leerá así: 
"Arto. 104. - No serán o(qrgados ni re

conocidos más títulos que los que corres
pondan a una función, profesión o grado 
universitario. 

Los nacionales que obtengan títulos aca
démicos en el extranjero serán incorpora
dos y autorizados para ejercer su profe
sión con sólo demostrar la autenticidad 
de sus títulos, y que éstos han sido obte
nidos en Universidades reconocidas como 
tales en el Estado donde funcionan~ 

La incorporación de profesionales ex
tranjeros graduados en el exterior, debe-
rá hacerse a base de posible reciprocidad, 
oyendo previamente el dictamen de la Uni
versidad Nacional Autónoma. 

La ley· regla:m¡en.tará esta disposición". 

· 3) - El Arto. 105, se leerá así : 
"Arto. 105. - La Universidad Nacional 

gozará de autonomía docente, económica 
y administrativa, con plena capacidad ju
rídica para adquirir derechos y contraer · 
obligaciones. Sus bienes y rentas gozarán 
de iguales garantías que los de los parti
culares y estarán exentas de impuestos 
locales, municipales y fiscales. La ley 
fijará su organización, funcionamiento y 
atribuciones. El Estado contribuirá al sos .. 
tenimiento, desarrollo y engrandecimien~ 
to de la Universidad Nacional Autónoma 
con una asignación anual no menor del 
2% de los ingresos ordinarios fiscales per
cibidos por concepto de impuestos, canti
dad que le será entregada de acuerdo con 
el Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República. ··' 

El Estado promoverá la formación del 
patrimonio propio de la Universidad· Na
cional Autónoma y ésta no podrá destinar 
sus bienes y recursos ni disponer de ellos 
para fines ajenos a sus actividades nor
males. 

El Tribunal de Cuentas fiscalizará sus 
balances, presupuestos, estados de ingre
sos y egresos y cuentas en general, de 
acuerdo con la ley. . 

A la UniveTSidad Nacional Autónoma 
no le serán aplicables las disposiciones 
contenidas en el Capitulo IV del Título 
VIII de la Constitución ni la del Arto. 331 
de la misma". 

4) - El Arto. 116, se leerá así: 
"Arto. 116 . .:_El Estado prohibe la for-

~ación y actividades del partido comu
m~ta y de los. que sustenten ideologías si
mlla;es, lo nusmo que de cualquier otro 
pa~1~0 de organización internacional. Los 
individuos que a ellos pertenezcan no 
pueden desempeñar ninguna funció~ pú
blica. sin perjuicio de las otras penas que 
la. ley señale. 

El Estado protegerá toda actividad lí
cita que tienda a la reconstrucción de la 
unidad centroamericana". 

5) - El Arto. 126 se leerá así : 
"Arto. 126. - La enumeración de dere

chos, deberes y garantías hecha por la 
~nstitución no excluye l~s otros que son 
mh~rentes a la persona humana o que se 
deriven de la forma establecida de Go
bierno". 

·s) - El Arto. 152, se leerá así: 

. "Art~: 152. - Los Diputados durarán 
cinco anos en el ejercicio de sus funcio-
nes". 

7) - El Arto. 153, se leerá así: 
"Arto. 153. - Es atribución privativa 

de la <?ámara de Diputados examinar las 
ac_usac1ones que presentaren sus propios 
miembros o particulares, contra el Presi
d~nte '9 Vice-Presidentes de la República, 
Diputados, Senadores, Magistrados de las 
Cortes de Justicia, Jueces del Tribunal 
Supremo Electoral, Presidente del Tribu-· · 
Supremo Electoral, Presidente del Tribu
nal ~uperior del Trabajo, Ministros ~ Vi
ce:~imstros de F..stado, Agentes Diplo
mattcos y Presidente del Tribunal de Cuen
tas; Y si prestaren mérito, fundar en ellas 
la correspondiente acusación ante Ja Cá
mara dél Senado. 

Para que la Cámara de Diputados pue
da acusar a _los funcionarios expresa.dos, 
será necesario el voto afirmativo de las 
dos terceras partes de sus miembros. 

Las acusaciones contra los funcionarios 
expresados, ya sean por delitos oficiales o 
comunes cometidos durante el ejercicio de 
sus cargos, deberán presentarse siempre 
ante la Cámara de Diputados, aunque el 
acu~do haya cesado en el ejercicio de sus 
funciones. En cuanto a delitos oficiales 
la acción penal prescribe al año de habe; 
cesado el funcionario en el ejercicio- de 
sus funciones". 

B) - El Arto. 155, se leerá asi: 
"Arto. 155. - Los Senadores de elec

ción popular, durarán cinco años en el 
ejercicio de sus funciones. Igual período 
corresponde al candidato presidencial del 
partido que hubiese ocupado el segundo 
lugar en la elección". 

9) - El Arto. 160, se leerá así: 
"Arto. 160. - Corresponde al Congreso 

en Cámaras Unidas: 
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1) Arreglar el orden de sus sesiones y 
todo lo concerniente a su régimen in
terior; 

2) Elegir de entre los Vice-Presidentes, 
al que haya de ejercer la Presidencia 
de la República, en caso de falta tem
poral o absoluta del Presidente; 

3) Elegir al miembro de su seno que ha
ya de ejercer la Presidencia de la 
República en caso de falta del Presi
dente y de los dos Vice-Presidentes; 

4) Elegir a los ·Magistrados de las Cor
tes de Justicia, 'al Juez Electoral que 
le corresponde, lo mismo que al Presi .. 
dente y los miembros abogados del 
Tribunal Superior del Tr~bajo, con 
sus respectivos Suplentes; 

5) Admitir las renuncias del Presidente 
y Vice-Presidentes de la República 
electos o en ejercicio, de los Magis
trados de las Cortes de Justicia, del 
Juez Electoral de su nombramiento y 
de los miembros de su elección del.Tri
bunal Superior del Trabajo, y conocer 
de la incapacidad de estos funciona
rios; 

6) Recibir la promesa constitucional a 
los funcionarios que elija o delegar 

· esta facultad; 
7) Conocer del veto del Poder Ejecuti

vo; 
8) Conocer de las reformas parciales a 

la· Constitución Política y de las Le
yes Constitucionales; 

9) Conocer el Informe presentado por el 
Poder Ejecutivo sobre las providen
cias dictadas durante la suspensión 
de las garantías constitucionales". 

10) - El Arto. 161, se leerá asi: 
"Arto. 161. - Tienen derecho de ini

ciativa en la formación de las leyes y re
soluciones o declaraciones legislativas, los 
Diputados y el Poder Ejecutivo. También 
lo tienen, en asuntos de su incumbencia, 
el Poder Judicial representado por la Cor
te Suprema de J~sticia y el Poder Electo
ral representad<> por el Tribunal Supremo 
Electoral". -~-.r.< , , . . 

11) - El Arto.'1so: ··k leerá asi: 
"Arto. 180. '"-+ Ef Poder Ejecutivo se 

ejercerá por un ;·ciudadano con el título 
de Presidente de la Repúblic~~en ac
tuará con sus Ministros separ ente o 
en Consejo, salvo los casos en que puedo. 
actuar solo. 

Habrá dos Vice-Presidentes llamados a 
sustituir al Presidente en los casos y en 
la forma que determine la Constitución. 

A la elección de los Vice-Presidentes se 
aplicarán las prohibiciones para la elec
ción de Presidente, contenidas en el Arto. 
186 de esta Constitución". 

12) - El Arto. 181, se leerá asl: 

"Arto. 181. - El Presidente de la Re
pública y los dos Vice-Presidentes serán 
elegidos por mayoría del voto popular di
recto", 

13) -·El Arto. 184, se leerá asi: 
"Arto. 184.-El período del Presidente y 

el de los Vice-Presidentes de la República 
es de cinco años y comenzará y terminará 
el uno de mayo; al terminar el período en 
esa fecha el Presidente cesante depositará 
el cargo en el Presidente del Congreso pa
ra el solo efecto de que éste dé posesión 
al Presidente entrante, o, en su defecto, al 
llamado a reemplazarlo. Si por cualquier 
causa el cesante no concurriera, el Presi
dente del Congreso dará posesión al electo 
o al llamado a_ reemplazarlo". 

14) - El Arto. 189, se leerá así: 
"Arto. 189. - En caso de falta tempo

ral o absoluta, o impedimento indefinido 
del Presidente electo, el nuevo Congreso 
escogerá para ejercer el cargo, temporal 
o definitivamente, según el caso, a uno 
de los dos Vice-Presidentes, y a falta de 
éstos a cualquiera de sus miembros de 
elección popular que no sea pariente den
tro del cuarto grado de consanguinidad o 
afinidad del Presidente electo ni del que 
haya ejarcido la presidencia en el período 
inmediato anterior". 

15) - El Arto. 271, se leerá asi: 
"Arto. 271. - Los servicios del Estado 

en materia industrial, comercial, cultural o 
social podrán ser administrados por En
tes Autónomos, cuando así se disponga 
por ley para la mayor eficacia del mismo 
servicio y para el bien público". 

16) - El Arto. 277, se leerá así: 
"Arto. 277. - El gobierno del Distrito 

Nacional estará a cargo del Presidente de 
la Repúqlica, quien lo ejercerá. como lo 
determine la ley". . 

17) - El Arto. 278, se leerá así: 
"Arto. 278. - El gobierno de los Muni

cipios estará a cargo de Concejos Muni
cipales integrados por tres Regidores elec
tos popularmente cada cinco años, con re
presentación proporcional de los partidos 
que participen en su elección, de acuerdo 
con el cociente electoral. Se elegirán tam
bién al mismo tiempo los respectivos su
plentes para llenar las vacantes que ocu
rran. Cada Concejo será presidido por 
un Alcalde que elegirá el Concejo mismo 
cada año, dentro o fuera de su seno, pu
diendo ser reelecto". 

18) - El Arto. 280, se leerá así: 
"Arto. 280. - La ley determinará ~los 

casos y forma en que serán repuestos los 
miembros de los Concejos Municipales". 

19) - El Arto. 282, se leerá asi: 
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"Arto. 282. - Las Municipalidades go
zarán de autonomía económica y adminis
trativa sujetas a la vigilancia del Poder 
Ejecutivo. Tanto el Distrito Nacional co
mo las Municipalidades tienen la facultad 
de decretar leyes y arbitrios locales. 

Los Planes de Arbitrios y los Presu
puestos del Distrito Nacional y de los Mu
nicipios requieren la aprobación del Po
der Ejecutivo". 

20) - El Arto. 286, se leerá así: 
"Arto. 286. - Los Concejos Municipales 

nombrarán libremente los empleados de 
su dependencia". 

21) - El Arto. 288, se leerá así: 
"Arto. 288. - La ley reglamentará el 

ejercicio del gobierno municipal y las 
atribuciones de sus funcionarios 'f em
pleados". 

22) - El Arto. 310, se leerá asi: 
"Arto. 310. - Todo partido que concu

rra a la elección y no esté representado en 
el Tribunal Supremo Electoral, en los Tri
bunales Departamentales Electorales o en 
los Directorios Electorales; podrá nom
brar un representante ante cada uno de 
éstos, con voz durante todo el proceso 
electoral. 

Para la integración legal de los Tribu
nales Departamentales y de los Directorios 
Electorales, bastará la concurrencia del 
Presidente y de dos Jueces cualesquiera 
de los mismos. 

El Tribunal Supremo Electoral, los Tri
bunales Departamentales Electorales y los 
Directorios Electorales cuando actúen con 
carácter de Tribunal, procederán como Ju
rados en la apreciación de los hechos y 
sentenciarán con arreglo a la ley. El pe
ríodo de sus miembros será de cinco años, 
con las excepciones contempladas en la 
Ley Electoral. 

Las decisiones de los Tribunales Elec
torales y de los Directorios, serán toma
das por mayoría, quedando sujetos en su 
pronunciamiento a lo que disponga la Ley 

. Electoral". 
23) - El Arto. 333, se leerá así: 
"Arto. 333. - Siempre que deban ele

girse o nombrarse funcionarios correspon
dientes al Partido de la Minoria, ya sea en 
los casos contemplados en los Artículos 
anteri~res o en cualquier otro caso, la elec
ción o nombramiento recaerá en uno de 
los tres candidatos que para cada cargo 
proponga el Presidente y el Secretario de 
la Junta Directiva Nacional y Legal de 
tal Partido. 

Cuando el Partido de la Minoría tenga 
que presentar ternas en la forma estable
cida, lo hará dentro de un tiempo pruden
cial; y si requerida la Junta Directiva Na-

cional y Legal del Partido de Minoría de
jare transcurrir ocho días sin presentar las 
ternas, el llamado a la escogencia hará li
bremente la elección o el nombramiento". 

24) - El Arto. 334, se leerá así: 

"Arto. 334. - Siempre que la Consti
tución usa el término "partido de la mi
noría", se refiere al partido político que 
obtenga por sus votos, el segundo puesto 
en las elecciones populares directas de Pre
sidente de la República. 

Si sólo un partido político concurre a la 
elección de Autoridades Supremas, no ha
brá lugar a la representación de minorías 
en ninguno de los casos contemplados en 
la Constitución y las leyes. En los casos 
en que deban elegirse o nombrarse fun
cionarios, el organismo o autoridad encar
gado hará el nombramiento libremente". 

25) - El Titulo XVII, Capitulo Unico, 
de las Disposiciones Transitorias, se lee
rá así: 

"Titulo XVII 
Capítulo Unico 

Disposicione8 Tran8itoria8 

"Arto. 336. - Mientras no se emita la 
Ley Orgánica de la Universidad Nacio
nal Autónoma, a que se refiere el Arto. 
105, tal Centro se regirá por el Decreto 
Ejecutivo N9 38 de 25 de marzo de 1958". 

"Arto. 337. - Esta reforma constitucio
nal no afecta los períodos de los funciona
rios de elección o nombramiento en ac
tual ejercicio de sus cargoe". 

Artículo Segundo: - Refórmase par
cialmente la Ley Electoral, en los siguien
tes términos: 

1) - El Arto. 14, se leerá así: 
"Arto. 14. - El Tribunal Supremo Elec

toral se compondrá de cinco miembros lla
mados Jueces Electorales, uno de los cua
les será electo por -mayoria absoluta del 
Congreso en Cámaras Unidas; otro será 
electo por mayona de votos por la Corte 
Suprema de Justicia; otro será nomina
do por el Partido Politico que haya obte
nido mayor número de votos en la elec
ción anterior de Autoridades Supremas; 
otro lo será por el Partido Político que 
haya obtenido el segundo lugar en núme
ro de votos en la misma elección y otro lo 
nominará el Particlo Politico que se pre
sente por petición con mayor número de 
firmas calificadas para la elección de Au
toridades Supremas que haya de verificar
se, siempre que tal petición sea acogida 
por dicho Tribunal. Los Jueces del Tribu
nal deberán tener su respectivo suplente, 
y todos tomarán posesión ante el Presi
dente de la Corte Suprema de Justicia, o 
el que ha:ga sus veces, y se organizarán 
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eligiendo como Presidente al electo por el 
Congreso o al electo por la Corte Suprema 
de Justicia. 

Los cargos de Jueces Electorales son in
compatibles con el ejercicio de cualquier 
otro cargo retribuido con fondos fiscales o 
municipales. . 
- Las Juntas Directivas de los partidos 
políticos que tengan derecho a nominar 
Jueces Electorales enviarán ala Corte Su
prema de Justicia certificación. del nom
bramiento antes del día uno de agosto del 
año inmediato anterior al de la elección de 
Autoridades Supremas, salvo que se tra
tare del partido _ politico. cuya petición se 
hubiese aceptado con mayor.número de fir
mas calificadas, ·pues entonces lo hará den
tro de_ los diez días siguientes al en que el 
Tribunal Supremo Electoral le notifique 
la declaración correspondiente, 

Cualquier partido político que concu
rriere a la elección y que no esté represen
tado en el Tribunal Supremo Electoral 
conforme a la anterior organización, po
drá nombrar ante éste un Representante 
con voz durante todo el proceso electoral". 

2) - El Arto. 19, se leerá así: 
"Arto.-19. - El período de los.Jueces 

Electorales 8erá de cinco años que princi
piará el día uno de agosto del año inme
diato anterior al de la elección de Auto
ridades Supremas, salvo el caso de excep
ción contemplado en ia parte final del pá
rrafo tercero del Artículo 14, pues enton
ces el período respectivo principiará al to
mar posesión de su cargo, y terminará al 

• mismó tiempo del de los otros Jueces. Los 
nombramientos y actuaciones hechos con 
anterioridad por los Jueces'· nombrados 
surtirán t-0dos -sus efectos legales". 
· 3 j - -El· Arto. 25, $e leerá así: 

"Arf~ .. 25. - Los cargos de los Tribuna
les Departamentales Electorales serán re
tribuidos por el Estado.··. El Presup:uesto 
General de Ga.Stos ~ñalará los respecti
vos sueldóS: El período de los Presidentes 
y J_ueces Élector~es. será de . ci~co años 
que principiará el ,día uno. de _agosto del 
año inmediato anterior al de la elección de 
Autoridades Supremas, salvo cuando se 
tratare del partido político cuya petición 
se aceptare con posterioridad a aquella fe
cha y tuviere derecho a nombrar Jueces 
Electorales, pues entonces el período res-· 

-pectivo principiará al ·tomar posesión de 
sU:s .cargos y terminará al. mismo tiempo 
del de los otros Jueces. En este caso la 
toma de posesión se hará dentro de los 
diez días siguientes de haber sido nombra
dos. Los nombramientos y actuaciones 
hechos con anterioridad por lQs Tribuna
les Electorales legalmente integrados, sur-
tirán todos los efectos de ley••. -·· 

4} - El Arto. 29, se leerá así: 
"Arto. 29.-:--El período de los integran

tes de los Directorios Electorales es de 
cinco años y principiará el día treinta de 
septiembre del año anterior al de las elec
ciones de Autoridades Supremas, salvo 
cuando al ·partido de petición que tenga 
derecho a nombrar· Jueces Electorales se 
le aceptare su petición con posterioridad 
a aquella fecha, pues entonces el periodo 
respectivo principiará al tomar posesión 
de sus cargos, que se hará dentro de los 
quince días siguientes de haber sido nom
brados, y terminará al miRmo tiempo que 
el de los otros miembros. Los nombra
mientos y actuaciones hechos con ante
rioridad por los Directorios legalmente in
tegrados surtirán todos ~os efectos .de 
ley"; 

5) - El Arto. 31, se leerá así: 
"Arto. 31. - Los nombramientos de 

los Jueces Electorales de los Directorios 
Electorales, deberán ser comunicados al 
Tribunal Departamental Electoral en nota 
suscrita por el Presidente y el Secretario 
de cada Junta Directiva de los partidos, 
antes del treinta de septiembre del año en 
que deban tomar posesión de sus cargos, 
salvo el caso contemplado en f:l. párrafo 
tercero del Artículo 14, pues entonces la 
comunicación se hará dentro del plazo se
ñalado en dicho artículo". · 

6) - El Arto. 40, se leerá así: 
·"Arto. 40. - Cada cinco años se hará 

una inscripción total de ciudadanos. 
Esta inscripción tendrá lugar en los días 

domingos del mes de noviembre del año 
anterior al de las elecciones de Autorida
des Supremas". 

7) - El Arto. 61, se leerá así: 
"Arto; 61.~Por lo menos, sesenta días 

antes de la fecha de la eleccióñ, cada par
tído político tendrá der~cho a presentar al 
Tribunar Supremo Electoral su nómina de 
candidatos para Presidente y Viee-.Presi
dentes de fa República, Senadores, Dipu .. 
tados e integrantes de los Concejos Muni
cipales de- toda la República. 
. -.Tales proclamaciones se harán de con
formidad con la Constitución Política y los 
Estatutos de cada partido. -

El partido político que no presentare en 
el término legal la nómina de candidatos 
que le corresponde o no concurriese a la 
elecc~ón de Autoridades Supremas, per
derá su calidad de partido político y los 
Jueces que haya nombrado cesarán en sus 
funcíones"·. ·. · 

8) - El ~Arto. 65, se leerá así: 
"Arto. 65. - Las elecciones de Presi .. 

dente y Vice-Presidentes de la República, 
Senadores-, Diputados e integrantes. de los 
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Concejos Municipales de toda la República votantes" se acomodarán en un todo a lo 
-se practicarán en un solo día que será el establecido respecto a las papeletas para 
primer domingo de febrero del año en que elección de Autoridades Supremas. 
terminen sus períod<?s, de acuerdo con la T.odas las papeletas serán preparadas 
Constitución Política. por el Tribunal Supremo Electoral, el cual 

Cuando una elección no pueda verificar- enviará a cada Tribunal Departamental la.e; 
se en una región de~ país en la fecha es- papeletas de los diversos Municipios, en su 
tablecida, coITesponderá al Tribunal Su- caso, lo mismo que las papeletas relativas 
premo Electoral decretar nueva fecha pa- a la elección de Autoridades Supremas, 
ra celebrarla, la que no podrá ser más correspondiente en cada caso a los candida
allá de sesenta días de la fecha que co.. tos propuestos para la Región a que perte-
ITespondía,,. nezca el Departamento respectivo". 

9) - El Arto. 84, se leerá así: 10) - El Arto. 94, se leerá así. 
"Arto. 84.-Las papeletas serán de ta- "Arto. 94.-Cada Directorio informará 

maño uniforme para cada clase de ellas, inmediatamente los resultados del escru
con impresión igual para todas, en papel tinio al Tribunal Supremo Electoral y al 
blanco y fuerte y en tinta negra. respectivo Tribunal Departamental. Será 

Habrá dos clases de papeletas: una pa.. deber de éstos requerir tales informes 
ra la elección de Autoridad Supremas y telegráficos dentro de las doce horas si
otra para la elección de Autoridades Muni- guientes al cieITe de las elecciones. 
cipales. Las primeras se encabezarán asi: El telegrama de informe se redactará 
PAPELETA OFICIAL ........ Región Nq ... : así: 
...................... :. República de Nicaragua, y , "Resultado de las elecciones en el ~~-
tendrán tantas columnas paralelas, de do- tc;>n de ......................... :················ .. , Mumc1-
ce centímetros de ancho aproximadamen- P~0 de ...................... :·;····· Depa~mento de 
te, separadas por gruesas líneas negras, I ........................ Elecc1~n de Autoridades .su.-
come> partidos políticos figuren en la elec ... premas. Vot;os depositados. por los candi.da-
ción. En la parte superior de las colum- 1 tos del partido ..................... , vot?s depos1ta-
nas irán im,presos, en letra gruesa, los dos por l~s candidatos ~el partido ............... . 
nombres oficiales de los partidos e inme,, 1 ··:"· .......... , votos. depositados por los can-
diatamente deba.jo sus emblemas o divi- , didatos del ~do ..................... ;.......... (los 
sas en ti~ta del color que determinen sus puntos suspensivos, .se llenara~ con los 
respectivas Juntas Directivas. Debajo del nombre~. de los. partidos que figuren en 
emblema o divisa de cada partido irá una la eleccion). Numero total de votos P!?" 
circunferencia con un diámetro de unos testados··:· .......... :··:·· ........................ El~cc1on 
cuatro centímetros aproximadamente. De- del ConceJo ~uruc1pal. Vot'?s depositado~ 
bajo de dicha circunferencia se 5mprimirá por los can~1datos del partido .. : ............... , 
ta lista de candidatos para Presidente y voto~ depositados por los candidatos del 
Vice.-Presidentes de la República y Sena- partido .... ···· ···· ···· ···· ···: ···· ···· ·· .. ···· ..... 
dores, lo mismo que la lista de candidatos .......... , ................... : .............. • votos. deposita-
ª Diputados coITespondientes a la Región ~os por l.os ~d1datos del partido ........... . 
de que· se trate, todos del respectivo ................ , Numero total de v~.~ protes-
partido. tado.s .............................. '. ............. . 

Los nombres de los distintos partidos Firma de los Miembros del Directorio . 
. y de los candidatos se imprimirán con el Las oficinas telegráficas de todo el• país 
mismo tipo de letra y deben ocupar en las permanecerán abiertas las. doce horas si· 
diferentes columnas una posición relati.- guientes al cierre de la elección, para tras
vamente igual. mitir los informes electorales de los Di· 

En la parte inferior de las papeletas rectorios". 
se imprimirá lo siguiente: "Aviso a los vo- 11) - El Arto. 101 se leerá así: 
tantes: Pai:~ ~~tar por su part~do político "Arto. 101. _El s~bre que contenga la 
t~ace una X . dentro de la c1rcunfer:n· lista de votantes, el informe de la elección, 
c1a correspon~!ente. No haga otra senal las protestas de los vigilantes y el paque
en la papeleta · . . . • te de los votos, será remitido inmediata-

1:-ª papeleta ?~1c1al para elecc1on ~e A'!" mente al Tribunal Departamental Electo" 
toridades Mumc1pales se encabezara as1: ral con dos personas responsables escogi
"PAPELETA OFICIAL" - Municipio de das por el Directorio quienes harán perso-
.................... DeP.artamento de ....... : .......... ". nalmente la entrega al dicho Tribunal De-
Sus características en cuanto a nombre parta.mental. Electoral. -
del partido, emblema, circunferencia y En lugares remotos y muy apartados de 
nombres de los candidatos respectivos pa• la cabecera departamental, las sobres y pa
ra miembros de los Concejos Municipales, quetes de votos de varios cantones pue
lo mismo que en cuanto al "Aviso a los den ser confiados a las mismas personas. 
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En el Departamento de Zelaya los so
bres y paquetes de votos pueden remitir
se por correo certificado". 

12) - El Arto. 107, se leerá así: 
"Arto. 107. - Terminados los escruti

nios finales y calificada como válida la 
elección, el Tribunal Supremo Electoral, 
en resolución definitiva firmada por to
dos sus miembros o por la mayoría de 
ellos, proclamará el resultado de la elec
ción, d-eclarando electo como Presidente y 
Vice-Presidentes de la República a los 
candidatos del partido que hubiese obte
nido mayoria de votos en la elección. 

En la misma resolución declarará tam
bién electos a los Senadores y ~los Dipu
tados del partido mayoritario y del parti
do o partidos minoritarios, en la propor
ción que resulte para cada partido, de 
acuerdo con los Artículos 127 Cn., y 111 
y siguientes de la presente Ley. En esta_ 
resolución se consignarán los resultados 

. de los escrutinios por Regiones, por De
partamentos y por cantones electorales y 
se publicarán en "La Gaceta" Diario Ofi
cial, sin que la falta de publicación afecte 
la validez de los mismos. 

Después, el Tribunal Supremo Electoral 
extenderá las correspondientes credenciales 
al Presidente y Vice~Presidentes de la Re
pública y a los Senadores y Diputados que 
hubiesen resultado electos. En resolución 
separada, pero siempre con carácter defi
nitivo, el Tribunal Supremo Elect~ral pro
clamará el resultado de las elecciones pa
ra Concejos Municipales, pudiendo hacerlo 
de una sola vez para toda la República o 
separadamente por grupos de Municipios. 

Corresponderá también al mismo Tribu
nal Supremo Electoral, extender las cre
denciales a los electos en este caso". 

13) - El Arto. 113, se leerá así: 
"Arto. 113. - Las elecciones de Autori

dades Municipales serán con representa
ción de las minorías · por medio del "co
ciente electoral", el cual en este caso, se 
obtendrá dividiendo el número total de 
votos depositados en la jurisdicción del 
respectivo Municipio, en su caso, por el 
número de Regidores a elegir. 

Cuando por haberse producido residuos 
en las respectivas operaciones, quedare 
uno o más cargos por asignar, éstos se ad
judicarán al partido de la mayoría, pero 
en todo caso uno por lo menos de los Re
gidores deberá pertenecer al Partido que 
hubiese obtenido el segundo lugar en la 
votación del Municipio respectivo". 

14) - El Arto. 114, quedará incluido 
en el Título XI, Disposiciones Generales, y 
se leerá así: 

"Título XI 
Disposiciones Generales 

"Arto. 114. - Para los efectos del Arto. 
127 Cn., el Congreso Nacional, por medio 
de una ley ordinaria, señalará oportuna
mente, para cada elección, las regiones en 
que se divide el país y los Departamentos 
que cada una comprende, así como el nú
mero de Diputados que deben elegirse en 
las regiones". 

15) - Las disposiciones Transitorias, 
se leerán así: 

"Título XII 
Capítulo Unico 

Disposiciones Tronsitürias 
"Arto. 124. - Para las elecciones de 

1967, las regiones en que se divide el país 
y los Departamentos que comprende cada 
una, son las siguientes: 

R-egión número uno: Chinandega, León 
y Managua. 

Región número dos: Masaya, Carazo, 
Granada y Rivas. 

Región número tres: Boaco, Chontales, 
Río San Juan y Zelaya. 

Región número cuatro: Matagalpa, Ji
notega, Estelí, MadÍiz y Nueva Segovia. 

"Arto, 125.-Para las elecciones de 1967, 
se establece que el número de Diputados 
a elegir en cada región del país, es el si
guiente: 
R-egión número uno: 
Región número dos: 
Región número tres: 
Región número cuatro: 

. 
Total: 

21 Diputados 
, 12 Diputados 

9 Diputados 
12 . Diputados 

54 Diputados". 
"Arto. 126. - Para las elecciones de Au

toridades Supremas y Municipales que 
tendrán lugar en 1967, se hará inscripción 
total de ciudadanos en la forma y oportu
nidad señaladas en el párrafo segundo del 
Artículo 40''. 

Dado en el Salón de Sesiones del Con
greso en Cámaras Unidas. 

Managua, Distrito Nacional; veinticua
tro· de marzo de mil novecientos sesenta y 
seis. 

Orlando Montenegro Medrano, 
Presidente 

Adrián Oua.dra Gutiérrez, 
Secretario 

Adolfo Martínez Takivera, 
Secretario 

Presidencia de la República. - Mana
gua, Distrito Nacional, veinticinco de abril 
de mil novecientos sesenta y seis. - Las 
'di-ez de la mañana. 

Con la Exposición de Motivos adjunta, 
Devuélvase al Honorabfo Congreso Nacio-
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nal, sin modificación alguna, al tenor del 
Artículo 327 de la Constitución Política. 

RENE SCHICK, 
Presidente de la República 

Recibido del Excmo. Señor Presidente 
de la República, Doctor René Schick Gu
tiérrez, a 'las once de la mañana del día 
jueves, veintiocho de abril de mil nove
cientos sesenta y seis, junto con exposición 
suscrita por el mismo. 

Olga Núñez de Saballo8 
Secretario 

Pablo Rener 
Secretario 

El Congreso Nacional de la República 
de Nicaragua, en Cámaras Unidas, 

Por Cuanto: 
Han sido aceptadas por el Excelentísi

mo Señor Presidente de la República, Doc
tor René Schick Gutiérrez, las presentes 
reformas parciales a la Constitución. ~o
lítica y a la Ley Electoral, en su expos1c16n 
de fecha 25 de abril de 1966; en cumpli
miento al acápite 9) del Arto. 327 Cn., 

Resuelve: 
Unico: Pasen los autógrafos al Poder 

Ejecutivo, para su publicación. 
Dado en el Salón de Sesiones del Con

greso Nacional en Cámaras Unidas. - Ma
nagua, Distrito Nacional, cuatro de mayo 
de mil novecientos sesenta y seis. 

José María Briones 
Presidente 

Olga Núñez de Saballo8 
Secretario 

Pab'lo Reneq
Secretario 

Por Tanto: Publíquese. - Casa Presi
dencial. - Managua, D. N., cinco de ma
yo de mil novecientos sesenta y seis. 

RENE SCHICK, 
Presidente de la República. 

Lorenzo Guerrero, 
Ministro de la Gobernación 

y Anexos 
Encargado del Despacho de 

Salubridad Pública. 

Alfonso Ortega Urbina, 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Ernesto Navarro Richardson, 
Ministro de Economia, 

por la ley. 

Ramiro Sacasa Guerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito 

Público. 

José San8án Terán, 
Ministro de Educación Pública. 

Alfonso Callejas Deshon, 
Ministro de Fomento y Obras 

Públicas. 

José Dolores García, 
Ministro de Defensa. 

Alberto Reyes Riguero, 
Ministro de Agrlcultura y 

Ganadería. 

Lttis Zú.ñiga 9sorio, 
·Ministro del Trabajo. 

Cámara de Diputado• 

Quincuagésima Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo-Quin
to Período constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, a las once y cuarenta minutos de 
la mañana del dia jueves diecisiete de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis. 
Preside el Diputado Dr. Orlando Monte-

negro Medrano, asistido de los Diputados 
Dr. Ramiro Granera Padilla y Dr. Agapi
to Fernández, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Con la concurrencia de: 
Dr. Arsenio Alvarez Corrales, Don 

César Acevedo Quiroz, Don Francisco 
Arauz alandón, Don Francisco Almendá
rez Lovo, Dr. Daniel Maria Arauz, Don 
Alfredo Brantome, Dr. Carlos Guillermo 
Bonilla, Don José María Borgen Rivera, 
Don Humberto Bolaños Osorno, Dr. Sal
vador Castillo, Don León Cabrales, Dr: 
Carlos José Carrión, Srita. Irma Guerre
ro Chavarría, Dr. Octavio Guerrero Agui
lar, Don Luis Felipe Hidalgo, Dr. Julio 
Ycaza Tigerino, Dr. Santiago López Gon
zález, Dr. Juan José Morales Marenco, Dr. 
José María Moneada, Dr. Juan Munguía 
Novoa, Sra. Irma Ferreti de Mejía, Don 
Juan Molina Rodríguez, Don Juan F. Pa
lacios, Dr. Alejandro Romero Castillo, Don 
Andrés Ruiz Escorcia, Dr. Dieg0 Manuel 
Robles, Don Guillermo Suárez Zambrana, 
Don Ildo Sol, Don Remigio Sánchez y Dr. 
Orlando Trejas Somarriba. 

1. - El Diputado Presidente Dr. Mon
tenegro Medrana, declara abierta la se
sión. 

2. - Se lee, discute y aprueba el acta 
de la sesión anterior, sin ninguna modifi
cación. 
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3. - En uso de la palabra, el Diputado 
Hidalgo expone que la señora Haydeé Es
pinoza v. de Solórzano, con 17 años de ser
vicios prestados a la Cámara, se encuen
ti:,a ~n avanzada edad y sin respaldo eco
nom1co alguno; que en consecuencia, mo
ciona porque se nombre una Comisión que 
gestione ante el ·Sr. Ministro de Goberna
ción, el otorgamiento de una pensión a la 
referida señora. 

Sometida a discusión la moción, el Di
putado Munguía Novoa, expresa que no 
se opone a la inquietud cristiana del re
presentante Hidalgo, pero esta moción po
ne en entredicho a la Cámara al llegar 
oficialmente donde el Sr. Ministro de la 
Gobernación a hacerle una solicitud de 
tal naturaleza, siendo como es que el Po
der Legislativo está, sobre el Pdder Eje
cutivo y para finalizar dice que esa-comi
sión propuesta se dirija al Sr. Ministro, 
pero en carácter netamenté particular. 
El Diputado Hidalgo retira su moción, al 
aceptar la sugerencia del Diputado Mun
guía Novoa. 

4. - En uso de l~ palabra el Diputado 
Alvarez Corrales, manifiesta que los De
partamentos de Boaco, Chontales .y Zcla
ya demuestran gran inquietud al no ver 
que se aceleren los trabajos sobre la carre
tera al Rama, pues el dinero necesario se 
ha presupuestado para tal fin, y en vista 
de que los trabajos van muy lentos, hace 

_formal moción para que se interpele al Sr. 
Ministro de Fomento para que explique 
en qué gastó ese Ministerio los ocho mi
llones de córdobas que han sido presupues
tados para la pavimentación de la carre
tera al Rama. Se somete a discusión la 
moción. El Diputado Hidalgo, se pronun
cia en contra de la moción Alvarez Corra
les, haciendo moción para que sea un in
forme lo que se pida al Sr. Ministro, some
tiéndose a discusión ambas mociones. 

Se suscita prolongado debate, en el cual 
se pronuncia en contra de la moción Al
varez Corrales, el Diputado M,orales Ma
renco, quien manifiesta que en esta Cá
mara se espera Informe del Sr. Ministro 
de Fomento sobre los trabajos de las ca
rreteras del Departamento de Jinotega y 
al Rama; informe que fue solicitado al }.fi. 
nistro del Ramo al aprobar esta Cámara 
la moción hecha por el Diputado Chava
rría y adicionada por el Diputado Alvarez 
Corrales, en la sesión N9 4 7 del 10 de mar
zo de 1966, para saber el resultado de las 
gestiones que se están haciendo en relación 
a dichos trabajos. En ese mismo senti
do se expresan los Diputados Trejas So
marriba y Arauz (Daniel María). El Di
putado Malina Rodríguez se· pronuncia a 
favor de la moción A1varez Corrales. El 
Diputado López González, expresa que 

esa carretera debe su inicio, desde hace 
30 años, a las gestiones del gran estadis
ta y gran liberal, a quien siempre se re
cuerda con cariño, Gral. Anastasio Somo
za García (q. d. D. g.), y después de elo
giar la actitud patriótica del Diputado Al
varez Corrales al defender con tanta lógi
ca un asunto tan importante como es la 
carretera al Atlántico, manifiesta estar de 
acuerdo en que se espere el Informe del 
Sr. Ministro de Fomento, que a petición y 
moción del Diputado Alvarez Corrales se 
pidió anteriormente. El Diputado Sán
chez (Remigio), se pronuncia en contra 
de la interpelación. El Diputado Borgen 
Rivera, celebra la preocupación del Dipu
tado Alvarez Corral-es, para tener un cam
bio de impresiones alrededor de la carre
tera al Atlántico, y aprovecha para infor
mar como Representante por el Departa
mento de Granada, que los trabajos de la 
carretera San Miguelito-Monkey Point, se 
están llevando a cabo en f onna satisf ac
to ria y concluye pronunciándose en con
tra de la interpelación. Interviene nueva
mente el Diputado Morales Marenco para 
informar a pregunta formulada por el Di
putado Granera Padilla, que en la semana 
pasada se pidió informe al Sr. Ministro de 
Fomento sobre este asunto, y que el Mi
nistro tiene die·z días para p~sentar su 
informe. Que tiene entendido que se apro
bó la moción Chavarría, adicionada por el 
Diputado Alvarez Corrales, y aebe espe
rarse el término . correspondiente. El Di
putado Presidente, Dr. Montenegro Me
drano, dice que siendo que está aprobada 
esa moción, solicitando informe, lo que 
cabe es someter a votación la moción del 
Diputado Alvarez Corrales para interpe
lar al Sr. Ministro de Fomento, moción 
que al votarse resulta rechazada con 19 
votos en contra y 11 a favor. 

5. - Se- retira de la Primera Secreta
ría, el Diputado Granera Padilla, pasan
do a ocupar ésta el Diputado Trejas So
marriba. 

6. - La Secretaría da lectura al dicta
men favorable de la Comisión de Hacien
da, sobre el Proyecto de Ley, tendiente a 
donar al Sindicato de Maestros de Masa
ya un lote de terreno con una extensión de 
1.601.22 varas cuadradas. Al someter a 
discusión el dictamen, el Diputado Carrión 
dice: "Basado en su benevolencia. y en su 
espíritu de justicia y sensibilidad social, 
tengo plena seguridad que daréis vuestra 
aprobación unánime al proyecto que acoge 
el dictamen, y como deber de Represen
tante por el Departamento de Masaya, 
quiero agradecer la entusiasta y valiosa 
donación que el Gobierno hace al Sindka
to de Maestros de Masa.ya. Se ?-prueba el 
dictamen. A moción del Diputado Sán-
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chez (Remigio) se le dispensa el trámite 
de lectura en lo general al proyecto. Al 
discutirse en lo particular, se aprueba ín
tegramente y se le dispensa el trámite de 
segundo debate y todo otro posterior a 
moción del Diputado Presidente Dr. Mon
tenegro Medrano. 

7. - La Secretaría da lectura al dicUv 
men favorable de la Comisión de Hacien
da, sobre el Proyreto de Ley, encaminado 
a autorizar al Ejecutivo, por medio del Mi
nisterio de Hacienda, para que contrate 
con el AID un Préstamo por la suma de 
Dos M iliones Setenta M iZ Dólares 
(US$2.070.000.00). Se somete a discu
sión el dictamen y se aprueba. Se le dis
pensa la lectura en lo general al proyecto 
a moción del Diputado Fernández. Al dis
cutirse en lo particular, se aprueba inte
gramente y se le dispensa el trámite de 
segundo debate y todo otro posterior a 
moción del Diputado Fernández. 

8. - Se continúa con la discusión del 
Arto~ 1'1, del Proyecto de Ley, encaminado 
a crear el Consejo N aoinnal de Tra.nspor
te. El Diputado Romero Castillo, en uso 
de la palabra dice que todo queda perfec
tamente claro se suprime la frase ••y 
por agua". . 
· El Diputado Trejos Somarriba apoya al 

Diputado Romero Castillo, pero que al fi
nal se agregue "con excepción del trans
porte ferroviario". El Diputado Munguia 
N ovoa, expresa estar de acuerdo con lo 
propuesto por los Diputados- Romero ·C., 
y Trejos S., pero que debe suprimirse la 
palabra "automotores". Después de r un 

. prolongado debate en el que intervienen 
los Diputados Y caza Tigerino, Robles, Mo
rales Marenco, Alvarez Corrales y Molina 
Rodríguez y en vista de que las mociones 
presentadas no prosperan, ~e levanta la se-
sión. · 

9. - El Diputado Presidente Dr. Mon
tenegro Medrana, cita para el día de ma
ñana a la hora reglamentaria. 

Orlando Montenegro M edrano, 
Dipu~ado Presidente 

Orlando Trejos Somarri'ba, 
Diputado Secretario 

AgapitO ~'ernández G., 
Diputado Secretario 

PODER EJECUTIVO 

8obernaoi6n y An1101 

Fallos de la Contraloría . 
Especial de Cuentas Locales· a 
FP.V()l" ~~ ~~"ro .\ t"CFfa e. 

Expediente N9 103 
Contraloría Especial de Cuentas Loca-

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D.N., catorce de marzo de mil no
vecientos sesenta y seis. Las ocho de la 
mañana. Examinada que fue por el Con
tador de Glosa de esta Sala, don Elifa F. 
Bonilla H., la cuenta de la Tesorería Mu• 
nicipal de La Conquista, departamento da 
Carazo, que el señor Pedro P. Acosta G., 
mayor de edad, casado, barbero.y de aq~el 
domicilio llevó, durante el periodo de JU" 
lío a dici~mbre de mil novecientos sesenta 
y cinco; 

Resulta:. 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 13 hubo un movimiento de Ingresos 
y Egrc~os de Un Mil Novecientos Ochen
ta y Ocho Córdobas con ~esenta y Siete 
Centavos ( ($: 1,988.77), mcluyendo los 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando la Glosa Administrativa 

de esta cuenta a cargo tlel Contador de 
Glosa don Elifa F. Bonilla H., éste dio 
en tr~lado el expediente respectivo al 
Jefe de esta Sala, en providencia de las 
ocho de la mañaria del día nueve de mar
zo de mil novecientos sesenta y seis se· 
gún folio 10, sin reparos pendientes, en 

·tal virtud, esta superioridad proveyó or-
denando que las presentes diligencias pa
saran· a conocimiento del suscrito para los 
fines del trámite Judicial y Fallo, según 
auto de· las ocho y quince minutos de. la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, 
habiendo puesto el cúmplase a las oc!1-o y 
treinta minutos de la mañana del ml8mo 
día, mes y año, según consta al reverso 
del folio 10; y 

· Considerando: 
Que" en escrito del diez de marzo de 

mil novecientos sesenta y seis,· folio 12, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
tegui F., ostentando el Poder correspo1i
diente, pídió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante, don Pe-

. dro P. Acosta G., en cuya virtud el suscri
to lo tuvo como tal por auto de las ocho y 
quince. minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, niandahdo tomar ra
zón del Poder y a correr los traslados de . 
Ley a las partes; y · ' 

- Considerando: 
Que en escrito del once de mar7.0 de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 14, el 
Defensor de Oficio,' don J. Manuel Aros
tegui F;, devolvió el traslado expresándo
se así: "Los cinco reparos formulados a 
esta cuenta fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa, por el Contador que 
intervino como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado 
ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio; renuncio al reste> del 
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término del traslado · y le pido llamar a 
autos para dictar sentencia de Ley". Y 
oida la opinión del señor Fiscal General 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, ver folio 14; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las 

partes pues todos los reparos formulados 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa, según razones que . constan al 
margen de cada uno de ellos, y documen
tos anexos a este expedien, se llamó a autos 
en providencia de las ocho de la mañana 
del día doce de marzo de mil novecientos 
sesenta y seis; 

Por Tanto: 
. Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
d~ diciembre de 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
. Que esta cuenta tal como se deja rela

Cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Pedro P. 
Acosta G., de calidades conocida.a· en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de . la Tesorería 
Municipal de La Conquista, departamen
to de Carazo, durante el período de julio a 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco, quinto de su actuación en tal cargo. 
Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente fini
~~to, debiendo presen~r por escrito la so
hc1tud en la secretaria- del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta" y archívese. Testado -
Tenedor de Libros - .No Vale. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sria. 

EXPEDIENTE N9 92 
. Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D.N., quince de marzo de mil no
vecientos sesenta y seis. Las siete de la 
mañana. Examinada que fue por el Con
tador de Glosa de esta Sala, don Pedro J. 
Romero, la cuenta de la Tesorería Muni
cipal de La Conquista, departamento de 
Carazo, que el señor Pedro P. Acosta Gu
tiérrez, mayor de edad, casado, barbero y 
de aquel domicilio, llevó durante el perío
do de enero a junio de mil novecientos se
senta y cinco; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 11, hubo un movimiento de Ingresos 
Y Egresos de Cuatro Mil Nueve Córdobas 
con Ochenta Centavos ( CS: 4.009.80), inclu
yendo los términos. de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa don Pedro J. Romero, és
te dio en traslado el expediente respectivo 
al Jefe de esta Sala, en providencia de las 
diez de la mañana del día nueve de marzo 
de . mil n?vecientos sesenta y seis, según 
foho 8, sm reparos pendientes, en tal vir
tud, esta superioridad proveyó ordenando 
que las presentes diligencias pasaran a 
conocimien~ del suscrito para los fines 
del trámite Judicial y Fallo, según auto 
de las diez y quince minutos de la maña
na del mismo día, mes, año y folio ha
biendo puesto el cúmplase a las ocho de 
la. mañana del mismo día, mes y año, se
gun consta al reverso del folio 8; y 

Considerando: · 
Que en escrito del diez de marzo de mil 

novecientos sesenta y seis folio 10, el De
fensor de Oficio, don J. Manuel Arostegui 
F., ostentando el Poder correspondiente· 
pidió se le tuviese por personado com~ 
apoderado del Cuentadante, don Pedro P. 
Acosta G., en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo como tal por auto de las diez y quin
ce minutos de la mañana del mismo día, 
mes, año y folio, mandando tomar razón 
del Poder y a correr los traslados de Ley 
a las partes; y · .. · , 

Considerando: 
Que en escrito del once de marzo de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 12. el De
fensor de Oficio, don J. Manuel Arosteguí 
F., devolvió el traslado expresándose así: 
"Los nueve reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa por el Contador que inter
vino, como lo expresan las razones firma
das al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado nin
guna otra responsabilidad por lo que ha
ce a este juicio, renuncio al resto del tér
mino del traslado y le pido llamar a au
tos para dictar sentencia de Ley". Y oí
da la opinión del señor Fiscal General de 
Hacienda, .está. .d~- ª'cuerdo con dicho pe
diment-0,'"'.ver roiu>:12; y 

Considerando : 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razone~ que Constan al margen 
de cada uno de ellos y documentos anexos 
a este éxpediente, se llamó a autos en pro
videncia de las diez de la mañana, del día 
catorce de marzo de mil novecientos sesen
ta y seis; 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 989 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de diciembre de 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de marm 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Pedro P. 
Acosta G., de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de La Conquista, departamento 
de Carazo, por lo que hace al período de 
enero a junio de mil novecientos sesenta 
y cinco, cuarto de su actuación en tal car
go. Librese copia de esta resolución al in
teresado para que le sirva de suficiente fi
niquito, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifiquese, publíque
se en "La Gaceta" y archivese. - Testa
do - Tenedor de Libros, mil; No valen. -
Entre Líneas - barbero - Vale. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

Minltterio del Tnba)o 

SALARIOS MINIMOS 
VirgiUo Gurdián 11er<l-Ocia, Abogado y 

Secretárío de, la Comisión Nacwnal de Sa
lario Mínimo, 

Certifica: 
Que 'en el Libro de Acuerdos y ResOlu· 

ciones de la Comisión Nacional de Sala
rio Mínimo, a las páginas cinco a nueve, 
se encuentra la resolución que literalmen
te dice: 

La Comisión Nacional de Salario Míni
mo, en uso de las facultades que le atribu
ye el Arto. 328 del Código del Trabajo, y 
de conformidad con los Artos. 95 Inc., 5 
Cn., 77 y siguientes C.T., y Capitulo ry, 
Título VI C.T. 

Considerando: 
19. Que conforme los Artos. 328 y 329 

C. T., se deben fijar los salarios mín!
mos que regirán durante los próxi-
mos dos años; · · 

29. Que la modificación de los ~arios mí
nimos procede cuando las circunstan
cias que la ley señala ~mo ~actores 
determinantes del salano mimmo ha
yan sufrido variaciones que hagan 

necesario un reajuste ·que mantenga 
los ingresos de los trabajadores en un 
nivel adecuado para la satisfacción 
de sus necesidades vitales; 

39• Que las observaciones efectuadas du
rante Ja vigencia de los salarios mí
nimos han puesto de manifiesto la 
conveni.encia de introducir ciertos 
cambios en las modalidades de fija
ción y aplicación de los mismos; 

Por Tanto: 
De conformidad con estas consideracio

nes, así como con las que por separado se 
hacen, y con las disposiciones legales ci
tadas, 

Resuelve: 
Fijar los salarlos mínimos que regirán 

en el país en la forma siguiente: 
Arto. 19 El salario de los trabajadores 

del campo no podrá ser menor de un cór
doba por hora, sin perjuicio de las pres
taciones complementarias a que tuvieren 
derecho de conformidad con la Ley. 

Arto. 29 En el área urbana del Distrito 
Nacional de Managua, los salarios no po
drán ser. menores de un córdoba con trein
ta centavos por hora. 

Arto. 39 Para los obreros de los plan
teles industriales que trabajan intervinien
do directamente en el proceso de trans
formación, elaboración o manufactura de 
los productos, el salario no podrá ser inf e
rior a un Córdoba con cincuenta centavos 
por hora. Se exceptúan de esta disposi
ción los obreros de las pequeñas indus
trias, conf onn~ el concepto del pármfo fi
nal del Arto. 103 C.T. 

Arto. 49 No se entiende comprendidos 
en el salario mínimo para obreros indus
triales los obreros o empleados que ejecu
ten tareas complementarias, como las de 
vigilancia, aseo, transporte, empaque, y 
otras análogas, que sólo entrañan una par
ticipación indirecta en el proceso fabril. 

Arto. 59 En las ciudades con población 
. igual o superior a veinte mil habitantes y 
'en Ja ciudad de Blucfields, el salario no 
podrá ser inferior a un córdoba con vein
te centavos por hora. 

La población de Iás ciúdades se deter
minan por los resultados del último cen
so, y por las estimaciones que, con base en 
ellos, haga posteriormente en forma ofi
cial la Dirección General de Estadística y 
Censos del Ministerio de Economía. 
Arto. 69 En las poblaciones para las que 

no se señalare expresamente otra cosa, 
el salario no podrá ser menor de un cór
doba por hora. 

Arto. 79 El salario para el servicio do
méstico no podrá ser menor de ciento 
veinte córdobas mensuales, más las pres
taciones de alojamiento y alimentación, 
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que se estiman en el cincuenta por ciento 
de dicha suma, conforme el Arto. 132 C.T. 

Arto. 89 En los contratos por tareas, 
por obra o a destajo, el salario no podrá 
ser inferior al que habria devengado el 
trabajador si el contrato hubiera, sido por 
tiempo, tomando como nol'ma para deter
minarlo, el tiempo ·que emplearía en la 
ejecución de la misma obra un trabaja
dor de la misma clase, de habilidad co
rriente, en condiCiones normales de tra
bajo . 

. Arto. 9'1 Cuand~ parte del salario se 
pague en relación al rendimi-ento o eficien-· 
cia del trabajador (porcentajes sobre ven
tas, comisiones, etc.), la parte básica del 
salario no podrá 8er inferior al Salario mí
nimo que corresponda aplicar. 

La propina se considera una gratifica
ción por sobre el salario mínimo estable
cido. 

Arto. 10° El trabajo a domicilio está 
sujeto al salario mínimo que corresponda 
aplicarle según la actividad y lugar en 
que se ejecute, de acuerdo con los térmi
nos de esta resolución. 

Arto. 11., Los sueldos mínimos de los 
empleados que reciben paga mensual o por 
quincena, o por aemana, o por otro ~rio
do, a base de sueldo por todo el pt>r1odo, 
no podrán ser inf eriorcs a la suma del va
lor de las.horas de trabajo efectuadas du
rante el período de pago, según correspon
da conforme los salal'ios mínimos por ho
ra aplicablf's en el lugar o actividad en que 
se presta el servicio, si~ perjuicio, d~ lo 
que dispone la ley sobre Jornada maxuna, 
descansos y retribución de horas extra
ordinarias. 

Arto. 12... Los salarios mínimos fijados 
en esta resolución no afectan los salarios 
más n.ltos establecidos por las convencio
nes colectivas o los contratos de trabajo, 
pero modüican automáticamente todos 
los salarios inferiores qUe a la fecha de 
su publicación se estuvieren pagando, sea 
en virtud del contrato de trabajo, sea de 
acuerdo con resoluciones anteriores de es
ta Comisión, que la presente deja sin efec
tos. (Arto. 332 C.T.). 

De igual manera, la fijación de l?s sa
larios mínimos no implica renuncia del 
trabajador ni abandono del patrón de l.as 
obligaciones legales o contractuales exis
tentes relativas a prestaciones comple
mentarlas tales como, vivienda, alimenta
ción tierras de cultivo, herramientas de 
trab~jo, suministros de .~edicinas,_ hospi
talización, y otros benef1c1os semeJantes. 

Arto. 139 Los empleadores fijarán en 
lugar visible de sus establecimientos una 
lista de los salarios minimos que corres
ponda pagar en su empresa. 

Los Inspectores del Trabajo velarán por 
el cumplimiento de esta disposición. 

Arto. 149 Esta resolución es de cumpli
miento obligatorio desde la fecha de su 
publicación en "La Gaceta", Diario Ofi
cial, de confonuidad con el Arto. 329 C.T. 

Arto. 159 De confonnidau con el Arto. 
81 C.T., los patronos que paguen Ralarios 
inferiores al minimo, deben a sus traba
jadores la diferencia entre lo pagado y el 
mínimo legal, diferencia que puede ser re
clamada judicialmente por el trabajador, 
sin perjuicio de incurrir, por la infracción 
de la ley, en una multa de cincuent1:1. a qui
nientos córdobas, acumulables por cada 
semana en que se haya cometido la viola
ción. (Arto. 352 C.T.). 

Managua, Distrito Nacional, a los vein
tisiete días del mes de abril, de mil no
vecientos sesenta y seis. - A. Jirón l. -
J. lg. Bendaña S. - Marco A. Castillo. -
R. Quant P. - Orlando Jiménez E. - Vir
gilio Gurdián H. Secretario. 

Es conforme con su original, con el cual 
ha sido debidamPnt~ confrontado, y para 
los efectos de. sn debida publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial, extiendo la 
presente Certificación en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a los veintisiete días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta y seis. 

Virgilio Gurdián H., 
Secretario 

Ministerio di Economía 

_SECCJoN DI! PATENTES DI! N1cAaAouA 
- Nombre Comercial 

· N9 5928-8/U • N9 - 357370-t 90.00 
Droauerfa Centroamericana Sociedad Anónima, 

mediante apoderado, 1ollclta Re¡l1tro Nombre Co-
merclah -

"Drogueria Centroamericana. S. A.", 
o "Drocasa" 

Para: Importación, fxportaclóo, Dldrlbuclóa 
Producto• farmacéutlco1. 

M101¡u1 1 D. N., doce de Abril de mil novecleo-
101 1e1enta y 1el1.-lvaa Selva Soll11 Comlalooado 
de Patente1. 

3 2 

Marca• de Fábrica 
N9 5016-8/U N9 342050-t 90.00 

Calzado Maolca, S. A., mediante apoderado, 10-
llclta re¡htro Marc11: 

Jet, Comef, Tarzáu, Mariposa, Gaviota, 
Ven~cis, Serenata, Encanto, Palmera, 

Torito, Ensueño, Amapola, Piñata, 
Bingo, Sheriff, Gallito, Brisa 

Clue 42, (Veetuarlo1). 
Oyenae opoalcloan. 
Oficina Pateotu, Managua, Veinticuatro Marzo 

mll noveclento1 1eeenta 1 1cl1.-lvia Selva Solla• 
Co111l1loaado de Patcatea. 3 2 
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Np 5911-8/U N9 343649-4 45.00 
f.I Atleta S. A., mediante apoderado, 1ollclta re

¡l1tro Marca: 

,'.' Z_ a r i n a " 
Par•~ Producto• Comprendido• en cl11e1 42, 45, 

46. 
Oyrnse opo1lcloner. 
Oficina Patrntea, Managua, qnlnce Abrll mil no

vecleato1 seaeata y sel1.-Robrrto Sáochcz C., Co-
ml1lonado de P1tente1. 3 2 

Np 5!134-8/U N9 343610- 4 135.00 
Ben1on & Hedgn, ltd, de ln¡laterra, mediante 

apoderado Caldera & Cf1. ltda., aollctta re&l1tro 
reta Marca: 

Para: Producto• de T1baco, Clase 20. 
Oyense opo1lclone1 término legal. 
Oficina Patcnte1, Managua, velntld61 Enero mil 

noveclento1 1e1enta y 1el1. - Roberto Sáncbn 
Cordero., Coml1lonado de Patentn. 3 2 

N9 5903 -8/U N9 357355..- ~ 90.00 
Ouldo Noguera & CompaiUa Limitada, 1olit1 re-

gl1tro de 111 Marca•: _ _ 

'fEI Baen Sabor" y nExqnisito" 
Para Café, Plnol, Clase 49. 
Oyeo1e opo1lclone1. 
Oficina de Patcate1 de Nicaragua. Maa.¡ua, 

diecinueve Abril de mil novecleato11e1cata J tela. 
-Roberto Sánchez C., Coml1loaado de Patentea 
de Nicaragua. 

32 -Np 5860 -B/U N9 343636- ' 45.CO 
Laboratorio• Solka S. A., mediante 1poderado, 

101tclta rc¡latro marca: 

"Decort" 
Para producto• de li -Cl11e 9. 
Oyea1e opo1lcloae1. 
Oficina Patentes, Managua, velntl~I• Marzo 

mil noveclento1 1e1enta y eel1.-lván Selva Solf1, 
Coml1lonado de Patente1. .; 3 2 

N9 5834-B/U N9 343610- 4 135.00 · 
Rothm1n1 Of Pall Mall LlmtteJ, mediante apode

r-.do Caldera & Cta. Ltda., 1ollclta rc¡l1tro marca: 

Para: Producto• de Tabaco, Clace 20. 
Oyen.e opo1lclont1, 
Oficina Patente1. Managua, Marzo cinco, mil 

novecltnlo1 1uenta y 1el1.-lvá~ Selva Sclfa, Co
ml1lonado de Pateatea. 

3 2 

N9 5834 -8/U N9 343010- t 90.00 . -
5~ ~e¡I• T9~•~~o f;orp9r~'10A J.fml,~4!, m~~!P.!l\' 

apoderado Caldera & Cfa. Ltda., 1ollclta re¡lltro 
Marca: 

Courtleigh 
Para: Producto• de Tabaco, Claee 20. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patente1, Mana¡u1, Marzo dieciocho, 

mil aovecfento1 1e1enla y 1el1.-lván Selva Solfl, 
Coml1lonado de Patentes. 3 2 

N9 5834 -8/U Np 343610- 4 90.00 
Socleta Farm1ceatlel Italia, mediante apoderado 

Caldera & era. Llda., aoliclta re2lstro Marca: 
Begabrin 

Para: Producto• Medlclnalea y fum1dutlco1 
Cl11e9. 

Oyen1e opotlc:lonu. 
Oficina Patentu, Mana¡na, dieciocho Marzo mil 

noveclento1 1e1enta y 1el1.-lván Selva Soll1.- Co
ml1ionado de Patentes. 

3 2 

No: 5Q30-8/U No. 357373- iJ 270.00 
z.,tuarny l'.enkov, Narodny Podn,k, de ChecOH• 

lov•qula, por medio de apoderado 1ollclta reghtro 
de Marca: 

Para proteger y dl1tlo¡ulr: Pal11, Lay11 y Hor
ea1, etc., Clue 26. 

Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Managua D. 

N., velntld61 de Abrll de mll novecientos 1e1eat1-
1El1.- Roberto Sáncbez C., Comisionado de Paten
te.. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 603Q-8/U N9 369412- t 135.00 
Din maft1na dieciocho Mayo corriente ano, elle 

Juzgado, 1ubaahrbe inmueble perteneciente ln
duetrial Nlcara¡¡:ücnme S. A., ln1crlto anteriormente 
No 24,528; Tomo, 336¡ folloa 1, 2¡ A1lento 4o; 
ln1crlto en la actualidad No. 24,528; Tomo 477; Po
llo 200; A1lento 60., Libro Propiedade1 Regl1tro 
Público elle 01'parhmentu¡ Lindante: Norte, finca 
jo1é Adr á11 Bor¡¡:e¡ Sur, rarretera Panamericana; 
Oriente, Félix Pt>dro Altamlrano; Occidente, Leo-
nor Siiva viuda de Arce Alvarez. • 

Ejrcula: ln111tuto de fornento Nacional e ln-
du1trlal Nlcaragüenae, s; A. 

Bue 1ub11ta: •t63,166.96 mát coat11 ejecución. 
Oyen1e po1tur11. 
juz¡ado Primero Civil del · Oiatrlto, Maoa¡ua, 

Dl1trl10 Nacional, Abril Veinte, 1966.-Joi~ frae1to 
Beadana.-Rodolfo Robelo. 

3 s -• N9 6035 -8/U N9 336238- t 90.00 
Nu~ve maftana lunu dlechél1 Mayo, corriente 

aft -., •ub11taraD1e blenea embargado• a jo1~ Ra· 
!qOI LRA~crp, llblcRdOI Valle bUU'f~7"1, J1ul•dlc• 
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clóa Jfcaro, ute Departam,nto, llmlt1do1: Norte, 
Sur, Oriente, uccldente, Maria Lul11 Lindero viu
da de R1mo1. 

Eiecuta: Maria Lul!I Landero viuda de Ramos a 
Jo•i R1m6n R1mo1 !.andero. 

Da": Cuatro mil c6rdob11. 
lJado Juzgado Dl1trtto. Ocotal, veinticuatro Mar

zo mil aoveclento1 1esenl1 J 1el1.-Tom1h Reye1 
Maldc nado, Juez Dhtrlto.-J. L. Jarqufn C., Se-
cretarlo. · 

3 3 

Titulos Supletorios 
Np 5952 -8/U Np 302354- t 90.00 

Denl1 C11tlllo jerez, 1ollclta Ululo 1upletorlo lo
te de terreno barrio La .l•llta, mide veinte vara1 de 
frente por cuarenta var11 de fondo, uto1 llnderoa 
oriente, Crl1llna Moralef; poniente, Juana jerez v 
de Jimiaez¡ norte, Agu11fa Oómu; 1ur1 calle La 
hlita, 

Opoaene término legal. 
Juzgado Civil deL Oi1trlto. Oranada, dieciocho 

Marzo mil noveclento1 1eaenta y 1el1.-francl1co 
l.11tlllo, Srlo. 

32 

No. 5935-8/U No. 302276- t: 90.00 
Ml11,uel Angel Medrano, 1ollclta Ululo 1upletorlo 

finca once manzana11 Naadalme, Jlndando: n1Jrte, 
camtnu, 1ur, hacienda Jeu11 Mari•; oriente, camino; 
poniente, Miguel López. · -
- Oponer1e. 

Juzgado Civil. Oranada, once de Enero mil no
vecln101 aucnta y .el1.-franci1co J. Ca1tillo, 
Sri o. 

·3 2 

N9 5934-8/U. Np 331075- t 90.00 
Félix Mena Sequdra, 1ollclta titulo 1upletorlo ca-

11 y 1olar uta ciudad, linda: oriente, Simeón Jaime, 
calle en medio; 1ur, o, egorla Rulz de 8áez, calle 
ea medio; norte, Ul11e1 Toledo¡ teniendo 1olar ca
torce varH norte a 1Ur¡ orltnle, poniente, treln-
tlocho vara•.· -

Opónganae le11,almente. . 
Juz¡aoo Local. Acoyapa, Marzo velntltré1, mil 

novectento1 1e1entllri1.-811tolomé Ortega, Juez 
Lucal.-fablo Suárez, Secretarlo. 

3 2 

No 5938 -8/U Np 333576- · t 90.00 
jorge ·Qulntanllla C.. 1ollcit1 titulo 1upletorlo1 

predio urbano, eate lugar, e1to1 llndero1 1 medld11: 
oriente calle real, doce var11; poniente, Dolore1 o 
Lola M~llna, trece vu11 J diez y lCil pulgad11; 
norte, Maria Nelly Sequ,lra, ochenta var11; 1 1ur1 

Carmen CarV1jal, ochenta varu. 
Opouene leKalmeute. 
J1n¡ado Local. Civil. Belén, veintiocho de ~ar

zo de mil novcclcntoM 1e1en11 J 11:11.-flrma lle-
g~~ 32 

Np 5940 -8/U Np 347215- t 45.00 
Esteban <.;irden11, 1ollc1ta thulo 1upletorlo, finca 

cuatro manzanu, Telpaneca, lindante: norte, fran
cl1co Oarcla 1 r.1cue11¡ oriente, occidente, aur, rx-
ponente. 

lntcre11do1 opónganae. 
juz¡ado D11uito. Somoto, veintiuno Abril mil 

novectentoa 1e.ent1té1a.- 01.berto Caldera RAudez. 
f.fraln f1plno1.1 1 Sriu. 

3 2 

N9 5955-8/U Np 3600ú8-t 45.00 -
Pedro Rayo Dávtla, 1ollclta titulo 1uplctorlo pre

dio urbano, Corinto, hnd11ltc: norte, f.mllla Nava
rro¡ 1ur, poniente, francl1co Quuada; oriente, 11-
aea férrea, 

latcrc11do1 op6ng1a1e, 

Juzgado Civil Di1trlto. Chlnandega, Abrll veln
tldó1, mll novcclento1 1e1enl11él1.-Carlo1 Alberto 
López, Secretarlo. 

3 2 

Arriendo de Terreno Municipal 
Np 5917-8/U N9 357367-t: 90.00 

UU.rs Carrillo, 10Uclt1 arriendo terreno munlcl· 
p1I, diez 1fto1 co1t1 lagun1, e1ta jurlldlcclón mide 
diez varaa de frente por cuarenta de fondo, Ílmita
da uf: norte, Carlo1 Suirez¡ 1ur, Mlramón Porra1, 
calle de por medio; e1te, L1¡un1· oe1te Chne 
florea. ' ' 

Opóngue término legal, -
Alcaldla Municipal. Muatepe, din y nueve de 

Abrll de mil noveclento1 aeaenta y ael1.-0erardo 
A. Oalt4n O., Alcalde Munlclp1l.-Juana L. Her-
nindez, Srla. ·, · 

Venta de Terreno Ejidal 
Np 5949-8/U Np 357378- t 180 00 

l1ld<>ra de la Luz Pirez de Contrer11, ~ayor de 
edad, cuida, de oflclo1 doméltlco1 y de ute domi
cilio, 1ollctta venta de un lote de terreno ejtdal, 11· 
tuado en la comarca de Santo Domin¡o, con una 
cxtco11ón de do1 m1nzan1171lete mil ciento cuaren· 
ta 1 tre1 varu cnadradu J con 101 llndero1 •ht:ulcn· 
tu: oriente, lote de terreno de Su1ana Pirez Ouido· 
occldrnte, terreno de francl1ca Oertrudia Pérez d~ 
Solano; norte, finca de Roberto Maltez hoy de Pe· 
tronlla Guido¡ 1 .1nr, finca de Heliodoro Escobar 1 ~loD10 Pérez. 

Quien tuviere derecho, opóngue término le¡al, 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana

¡ua. Dlatrlto N'aclonal, a 101 doce díu del mea de 
Marzo de mll novcclento1 1esenla y 1ei1.-Humber· 
to Ramírez E1tr1d1 1 Mlnl1lro del lJi1trlto Nacional 
-Carl0t Calleju Morelra, Secretarlo. ' 

3 3 

CITACION 
~9 5972 -8/U ~9 357392- ' OC.DO 

Noel V1l'avlccnclo, Secretarlo del juzgado Jro 
Civil del Dl1trito de Managua, y por vía de Notl_. 
flcaclón 1 Ud. Oerman Vo¡el Barrantu, hace 11ber: 
que en el juicio que reclamando 1uma de córdob11 
ha promovido el Dr. lván Mcodleta, en 1u contra 
1e ha dictado el auto que dice: Juz11ado lro. de I~ 
Civil del Dl1trito. Managua, dieciocho de Abril de 
mil noveclento1 1e1ent11él1. L11 diez Je la maila
n1. Cflaae por primera vez a Oerman Vogel Ba· 
rrantu, para que a IH diez de la mailana del 11-
gulentc df1 hábil dupuéa de notHlcado comparez .. 
ca al local de cate juz¡ado a reconocer la firma 
punta al ple del documento que le opone Ida 
Meadlcta. Se le previene que 1eftale caaa conoci
da en ella ciudad para olr not1flcaclone1 b1jo aper· 
clblmlento de notificarle por el tran1c~r10 de 111 
veinticuatro hora1. No11ffquue.-Jo1i Ernesto Ben• 
dafta.-Noel Vlllavlceuclo. 

V para 101 flnc1 legales notifico ·a U d. a once de 
11 maftana del velnth• 1!1 de Abril de: mil novecien
to11e1ent11fl1.-Noel Vlllavicenclo. 

1 

Declaratoria de Herederos 
No. 6088-8/U No .. 355208-<J 15.00 
Oiga Maldonado viuda <Je Mendioroz 

solicita declaren herederos su padre Rodolf~ 
Lucla~o Mend!oroz, hijos Rudy y fdgar 
Mend1oroz. Bienes, derechos y acciones. 

juzgad.o Civil Distrito. - Masaya, cinco 
Mayo mil novecientos· sesenta y sels.-Car· 
101 Martfnez L. I 
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